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(245) 2021-5-10-0028 y otras  – Antioquia - Fundación las Golondrinas manifestó 
interés para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes enviada a través de correo electrónico 
direjecutiva@fundacionlasgolondrinas.org  el día 29 de enero de 2021 a las 10:54 am. 
 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual manifiesta: 
 
 “Teniendo en cuenta esta información la Fundación las Golondrinas hace una invitación a 
que se realice nuevamente una recalificación a entidades que quedaron parcialmente por 
fuera de convocatoria y que pueden demostrar con cifras y hechos que cumplen con los 
requisitos más importantes que menciona la directora del ICBF: estándares más altos de 
calidad y sobre todo CON CONOCIMIENTO DEL TERRITORIO, elementos que a nuestro 
parecer fueron desconocidos por la entidad al no brindar la oportunidad de realizar 
contradicciones a las invitaciones y que por asuntos de forma dejaron por fuera a grandes 
instituciones y dieron la entrada a algunas que a nuestro criterio no cumplen con los 
mínimos exigidos para brindar la mejor atención a los niños y niñas entre los cero y cinco 
años del país […]” 
 
De acuerdo con su solicitud, es importante indicar que la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo 
de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate en caso de requerirse.  
 
La resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones, contemplan el procedimiento 
administrativo de selección y los criterios de verificación y selección, la cual fue dada a 
conocer a todos los interesados. En la misma se establecieron criterios de selección que 
apuntan a la acreditación de aspectos tales como la experiencia territorial, experiencia 
adicional en territorio y trayectoria, por tanto, no es de recibo aseverar que quienes 
resultaron adjudicatarios de los procesos de selección no cuenta con la experiencia 
requerida. Adicional a ello, no se puede desconocer que las invitaciones fueron enviadas a 
los interesados habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, quienes para formar parte 
del mismo, tuvieron que acreditar las condiciones y requisitos establecidos en la IP 003 de 
2019, entre ellos experiencia en educación inicial. 
 

mailto:direjecutiva@fundacionlasgolondrinas.org
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Se determinó como criterio objeto de ponderación la experiencia territorial consiste en “[…] 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 
relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y 
se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante legal en 
la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. El 
oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá́ 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 
departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá́ 5 puntos.  

Así mismo se determinó como criterio de ponderación, La experiencia territorial adicional 
“[…] Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la 
atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en 
relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la 
habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este criterio será́ 
validado con una declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se 
indiquen los contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia 
adicional. 

De igual forma, se determinó como criterio objeto ponderación la trayectoria “Por medio de 
este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º 
de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral 
y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se 
revisará la fecha de reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el 
representante legal con la relación de contratos suscritos para la prestación del servicio 
público de bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular la 
trayectoria) firmada por representante legal”. 
 
Ahora bien, el equipo de la Dirección de Información y Tecnología efectuó revisión de las 
observaciones para identificar la situación presentada en cada una de las manifestaciones 
de interés, así mismo se elevó el caso al Comité de respuestas a observaciones 
presentadas por los interesados en el proceso de contratación de los servicios de atención 
integral a la primera infancia, el cual se determinó lo siguiente: 
 

1. En el acta del comité realizado el pasado 11 de febrero de 2021 se aclara lo 
siguiente en relaciona a las invitaciones:  

 
 
“(…) 2021-5-10-0028 y 2021-5-10-0056, Antioquia - La Estrella y Santa Fe de Antioquia. 
La Fundación Golondrinas presentó observación respecto del puntaje otorgado en el 
criterio de experiencia territorial afirmando que si registraron en la matriz la experiencia 
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en el municipio en dónde se prestará el servicio. Se realiza la revisión técnica y se 
evidencia que el oferente diligenció de forma errada la matriz incluyendo en una misma 
celda varios municipios, contraviniendo las instrucciones de diligenciamiento de la 
misma. Lo anterior impidió que el algoritmo pudiera leer la información del oferente. Sin 
embargo, ante la observación del oferente se hace el análisis manual y se evidencia 
que sí acreditó experiencia en el municipio a contratar. Por lo tanto, se procede a realizar 
la modificación del puntaje, cambiando el orden de elegibilidad. En ese sentido, la 
Fundación las Golondrinas se ubica en el primer orden de elegibilidad para las dos 
invitaciones (…)”.  
 

 
 

“(…) Para las otras invitaciones a las que se presentó la Fundación, 2021-5-
10000072, 2021-5-10000075, 2021-5-10000082, en unas matrices diligenció de 
forma correcta la información, es decir incluyó los municipios de forma individual y 
detallada y su puntaje fue calculado de forma correcta por el algoritmo ratificándose 
los órdenes de elegibilidad publicados el 28 de enero de la presente vigencia y, en 
otros casos en reemplazo de los municipios se presume que por error incluyó el 
nombre del departamento lo que de acuerdo con los actos administrativos que 
soportan el proceso de contratación definió los puntajes establecidos para cada 
manifestación de interés. Para dichas invitaciones el orden de elegibilidad publicado 
el 28 de enero se mantiene”. 

  

 
 

2. Para la observación de la invitación N 2021-5-20000001.0 se determina que en la 
manifestación de interés que se diligenció por parte del oferente no tuvo en cuenta la 
lista de validación según el instructivo; por ende, la herramienta no validó la experiencia; 
se revisa esta observación y se corrige la valoración publicando en el informe del 28 de 
febrero de 2021 los cambios los cuales no afecta el orden de elegibilidad y se mantiene 
en la celda asignando el resultado no seleccionado; toda vez que el rango del valor del 
contrato es 3, por tanto, se debía agotar la verificación con los interesados rango 4, tal 
como se observa a continuación:  
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3. El 17 de febrero en el comité se realizó la revisión de las observaciones efectuadas 
por diferentes oferentes a la invitación número 2021-23-10000786 -Córdoba – 
Montelíbano “El observante FUNDACIÓN SAN JORGE EN ACCIÓN, realizó 
subsanación en debida forma y en el tiempo establecido por la Entidad, no obstante, 
por un incidente técnico no se cargó dicha subsanación en el procesamiento inicial 
de la información. Se procede a realizar la revisión y a reprocesar la información y 
se cambia el orden de elegibilidad al tener en cuenta la información de la 
subsanación. La Fundación San Jorge se ubica en el primer orden de elegibilidad y 
el adjudicado por circunscripción territorial y por rango 3. Se procede a la publicación 
en la web evidenciando que la Fundación Golondrinas se ubica en el tercer orden 
de elegibilidad. 

 

 
 

4. Se realizó la revisión de los resultados correspondientes a las invitaciones 2021-23-
10000732 y 2021-23-10000741 las cuales fueron reprocesadas a favor de la 
Fundación Golondrinas al que le fue modificado el orden de elegibilidad y le fueron 
adjudicados dichos procesos de acuerdo al informe publicado el 26 de febrero en la 
pagina web. 

 

 
 

 

5. Respecto a la invitación N 2021-23-23001152020 se refleja en el informe del 01 de 
marzo de 2021 que la Fundación Golondrinas queda en orden de elegibilidad 5, no gana 
por agotamiento de rango y se mantiene el adjudicatario del rango 4. Como se refleja 
en la imagen. 
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6. En el informe de 02 de marzo de 2021 se evidencia que en la invitación N 2021-23-

10000755 la Fundación Golondrinas presenta ajuste en la experiencia territorial 
adicional, el cual se publica en la web, sin embargo, no afecta su orden de elegibilidad 
y sigue ganando la misma Unión temporal.  

 

 
 
Por otra parte, se hace revisión de las invitaciones 2021-23-10000785, 2021-2310000750, 
2021-23-10000779 en las cuales se encuentra que en las manifestaciones de interés la 
selección de los municipios no coincide con la lista de validación, esta fue modificada 
registrando dos o tres municipios en una sola celda, del mismo modo digitan en el municipio 
el nombre del departamento con la abreviatura (DP). La herramienta BETTO, compara la 
información registrada en el Excel de la manifestación de interés con los municipios de la 
oferta del contrato. 
 
Como en este caso, la opción que seleccionaron no coincide con lo que establece el 
algoritmo, el sistema califica la experiencia territorial en 0. 

 
(Manifestación de interés 2021-23-10000785 Como se evidencia la imagen, en el campo Municipio seleccionó de la lista la opción CÓRDOBA (DP). 

 

Vale la pena mencionar que los criterios de selección no son objeto de subsanación, tal 
como se señaló en los actos administrativos que regulan el procedimiento, la subsanación 
solo procede respecto de los criterios de verificación. 
 
En coherencia con lo anterior, la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, en el 
artículo primero por medio del cual se modifica el procedimiento administrativo para la 
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selección de contratistas habilitados, en literal e) párrafo tercero establece “Una vez 
agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación del puntaje, se solicitará y podrán 
ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles.”, consecuente con lo indicado se advierte que la información de la experiencia 
relacionada en la manifestación de interés No. 2021-5-10000116, hace parte de los 
criterios de selección de experiencia territorial y experiencia territorial adicional, los cuales 
de acuerdo a las resoluciones otorgan un puntaje, y por tanto no son subsanables.   
  
A continuación se relaciona la imagen de la manifestación de interés de la invitación en 
cuestión, donde se evidencia que la Fundación Golondrinas no diligenció los municipios 
de la experiencia relacionada y en su lugar relacionó “ANTIOQUIA (DP)” 
 

 
(Manifestación de interés 2021-05-10000116 Como se evidencia la imagen, en el campo Municipio seleccionó de la lista la opción ANTIOQUIA (DP). 

 

Finalmente, se puede concluir que la evaluación fue realizada dando cumplimiento a lo 
establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus modificaciones. Los resultados finales, 
los pueden consultar en el link:  https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad 
 
 Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional.  
 
Cordialmente, 

 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Directora de Primera Infancia  Contratista Directora de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Directora de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: SELMA PATRICA ROLDAN TIRADO – DIRECTORA REGIONAL ANTIOQUIA 
 
Revisó: Viviana García Pinzón -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Laura Viviana Delgado Tengono – Contratista Dirección Primera Infancia  
 


